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Doctor 
JAIRO TOVAR GARCÉS 
Personero Local de Chapinero  
personeriachapinero@personeriabogota.gov.co  
Calle 57 # 8B – 05 Interior 4 y 6 
Ciudad 
 
 
Asunto: Respuesta al radicado Nro. 20255210036462 – Derecho de petición con destino a la Alcaldía Local 

de Chapinero. 

 
Respetado Personero Tovar,   

En atención al derecho de petición radicado bajo el número de la referencia, mediante el cual se solicita 

información relacionada con la ejecución de la Orden de Compra No. 132947 suscrita con la empresa KEY 

MARKET S.A.S., me permito emitir respuesta en los siguientes términos: 

1. Solicitud de información sobre la ejecución de la orden de compra N° 132947 suscrita con la 

empresa KEY MARKET S.A.S, cuyo objeto fue la adquisición de 50 pantallas interactivas. Sobre 

este asunto informar. 

 

a. Estado de ejecución: 

En la vigencia 2024, el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CHAPINERO suscribió la Orden de 

Compra No. 132947 con fecha del 6 de septiembre de 2024, con la empresa KEY MARKET S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN, identificada con NIT 830.073.623-2, en el marco del instrumento Acuerdo Marco de 

compra o alquiler de computadores y periféricos - ETP III por Colombia Compra Eficiente. 

El objeto de la orden fue la adquisición de 50 pantallas interactivas de 65 pulgadas, con un valor unitario de 

$5.295.898, para un valor total de $315.105.931, incluido el IVA. Dicha orden se enmarca dentro del proyecto 

de inversión 1842 - “Chapinero apropia los espacios educativos”, orientado al fortalecimiento de las instituciones 

educativas de la localidad. 

 

Es importante señalar que, de acuerdo con el procedimiento establecido, la orden de compra fue 

complementada con la Acta de Inicio No. 262-2024 del 1 de octubre de 2024 cuyo objeto es “la adquisición a 

monto agotable de elementos tecnológicos de características técnicas uniformes para la dotación de las instituciones educativas IED 

de la localidad de Chapinero en el marco del proyecto 1842 - Chapinero apropia los espacios educativos”  , documento mediante 

el cual se dio inicio formal a la ejecución contractual. 

 

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

mailto:personeriachapinero@personeriabogota.gov.co
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A la fecha, conforme al seguimiento técnico y financiero realizado por el equipo de apoyo a la supervisión, se 

permite informar que la orden de compra fue ejecutada en su totalidad, finalizada y pagada, conforme a los 

términos contractuales establecidos y a las disposiciones vigentes del Estatuto General de Contratación de la 

Administración Pública. 

 

2. Pagos realizados 

 

a. Discriminar los pagos efectuados a la empresa contratista, indicando el número de factura 

correspondiente y la fecha de pago de cada una. 

 
Al respecto, me permito informar que la Factura No. FE-4480 fue presentada por el proveedor KEY MARKET 

S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, identificado con NIT 830.073.623-2, y fue radicada ante la Tesorería 

Distrital el día 23 de abril de 2025, bajo el documento contable No. 3000361562, por un valor bruto total de 

$315.105.931, correspondiente a la ejecución de la Orden de Compra No. 132947. 

 

Dicho valor fue pagado el día 24 de abril de 2025, mediante transferencia electrónica efectuada por la entidad 

giradora, conforme a los procedimientos establecidos para el pago de obligaciones contractuales. 

 
3. Acta de ingreso a almacén 
 
Remitir copia del acta de ingreso al almacén del Fondo de Desarrollo Local de Chapinero de las 50 

pantallas interactivas  

Se anexa copia del acta de ingreso y egreso de almacén, correspondiente a las 50 pantallas interactivas adquiridas 

mediante la Orden de Compra No. 132947. Así mismo, se incluyen los documentos de traslado a la Secretaría 

de Educación del Distrito, entidad destinataria final de los elementos, conforme a lo establecido por dicha 

entidad.  

4. Distribución de las pantallas  
 

Informar cómo se realizó la distribución de las pantallas interactivas y en cuales colegios fueron 

entregadas. 

La distribución de las 50 pantallas interactivas adquiridas mediante la Orden de Compra No. 132947 se realizó 

de la siguiente manera, conforme a las necesidades priorizadas por la Dirección Local de Educación de 

Chapinero y en concertación de la mesa de rectores: 

• Colegio Campestre Monteverde: 27 pantallas interactivas. 

• Colegio Simón Rodríguez: 15 pantallas interactivas. 

• Colegio San Martín de Porres: 8 pantallas interactivas. 
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Dicha distribución fue coordinada con el DILE y los rectores y registrada en los documentos de traslado 

correspondientes. 

5. Instalación y funcionamiento  
 

a. Informar si las 50 pantallas se encuentran actualmente instaladas y en funcionamiento en los 

colegios asignados. En caso contrario, especificar donde se encuentran almacenadas actualmente.  

La entrega de las pantallas interactivas se llevó a cabo dentro del periodo de ejecución de la Orden de Compra 
No. 132947 del año 2024, suscrita con el proveedor KEY MARKET S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, 
cumpliendo con los plazos y condiciones establecidos en el marco del Acuerdo Marco de Precios. 
 
Posteriormente, las pantallas fueron distribuidas a las diferentes instituciones educativas asignadas, donde 
actualmente se encuentran bajo custodia en el almacén de cada establecimiento educativo, conforme a los actos 
de entrega y traslado correspondientes. 
 
En cuanto a la instalación de las pantallas interactivas Onescreen, se informa que actualmente se encuentra en 
curso el proceso de contratación para su respectiva instalación, dado que dicha necesidad surgió con 
posterioridad al proceso contractual inicialmente ejecutado, en virtud de que las instituciones educativas no 
contaban con las condiciones técnicas ni logísticas necesarias para realizar directamente la instalación de los 
equipos. 
 
La administración local adelanta las gestiones pertinentes para atender esta necesidad de manera oportuna y 
conforme a la normatividad aplicable. 

 
6. Requisitos Técnicos – secretaria de educación  

 
a. Adjuntar el acta de Recibido de la secretaria Distrital de Educación, en la cual se indique que las 

Pantallas Cumplen con los Requisitos técnicos Exigidos. 

Se anexa la ficha técnica exigida por la Secretaría de Educación del Distrito, así como los documentos que 
soportan los traslados realizados a dicha entidad, los cuales certifican que las pantallas interactivas entregadas 
cumplen con las especificaciones técnicas requeridas para su uso en las instituciones educativas del Distrito 
Capital. 

 
7. Acta de Traslado de Bienes  

 
Adjuntar el acta de Traslado de bienes entre el Fondo de Desarrollo Local de Chapinero y la secretaria 

Distrital de educación, correspondiente a las pantallas entregadas. 

Se anexa copia del acta de ingreso y egreso de almacén, correspondiente a las 50 pantallas interactivas adquiridas 

mediante la Orden de Compra No. 132947. Así mismo, se incluyen los documentos de traslado a la Secretaría 

de Educación del Distrito, entidad destinataria final de los elementos, conforme a lo establecido por dicha 

entidad.  
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8. contratación del servicio de instalación  
 

a. Explicar por qué no se ha contratado aun el servicio de instalación de las pantallas interactivas.  

Se informa que, a la fecha, el servicio de instalación de las pantallas interactivas aún no ha sido contratado, dado 
que esta necesidad surgió con posterioridad a la ejecución del proceso contractual mediante el cual se adquirieron 
los equipos. Durante la ejecución inicial, se evidenció que las instituciones educativas no contaban con las 
condiciones técnicas ni logísticas necesarias para llevar a cabo la instalación por sus propios medios, lo cual 
generó la necesidad de una contratación adicional. 

Actualmente, la administración local adelanta el proceso de contratación del servicio de instalación, en 
cumplimiento de la normativa vigente, con el fin de garantizar que los equipos adquiridos puedan ser puestos 
en funcionamiento de manera adecuada y segura. 

b. Justificar como se pretende utilizar recursos de un nuevo proyecto de inversión del nuevo plan de 

desarrollo local, cuando la ejecución del contrato se realizó con recursos del plan de desarrollo 

cuya vigencia finalizo el 31 de diciembre de 2024. 

Cabe señalar que la adquisición de las pantallas interactivas fue financiada con cargo al proyecto de inversión 

inscrito en el Plan de Desarrollo Local cuya vigencia culminó el 31 de diciembre de 2024. Dicho proyecto 

contemplaba únicamente la adquisición de los elementos tecnológicos, no así su instalación. 

La necesidad de contratación del servicio de instalación fue identificada una vez finalizado el proceso de entrega 

y distribución de los equipos, razón por la cual se prevé utilizar recursos del nuevo Plan de Desarrollo Local, a 

través de un proyecto de inversión, enfocado en la dotación y puesta en funcionamiento de herramientas 

tecnológicas en las instituciones educativas. 

Esta actuación se encuentra enmarcada dentro de los principios de planeación y eficiencia del gasto público, y 

busca garantizar la operatividad efectiva de los bienes adquiridos, respetando el principio de legalidad del gasto. 

 

9. Sírvase explicar a la personería porque razón el derecho de petición interpuesto por el peticionario, 

no recibió respuesta en el tiempo estipulado por la ley. 

En relación con el derecho de petición identificado con el radicado No. 20254601321942, me permito informar 

que el mismo fue radicado el día 16 de abril de 2025 y asignado al área de educación el 22 de abril de 2025 para 

su análisis y trámite correspondiente, posteriormente, se expidió respuesta formal el día 12 de mayo de 2025, 

dentro del término legal establecido de quince (15) días hábiles, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la 

Ley 1755 de 2015. En ese sentido, se aclara que la entidad sí dio respuesta dentro del plazo legal previsto, y no 

se configuró mora en el trámite de la petición. 
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Sin otro particular, 

 

Cordialmente  
 
 
 
 
 
 
ALEXANDRA MEJÍA GUZMÁN  
Alcaldesa Local de Chapinero  
alcalde.chapinero@gobiernobogota.gov.co  
 
 
Proyectó: Sandra Liliana Varela Combariza, Contratista Profesional Of. Educación – FDLCH    
Revisó:  Lizeth Paola Moreno Sánchez, Contratista Abogada – FDLCH  
Revisó y aprobó: Riky Andrés Carrillo Cadena, Contratista Profesional Especializado – FDLCH   
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